
Ayuntamiento de Santiponce

Ayuntamiento de Santiponce

Calle Arroyo S/N, SANTIPONCE. 41970 (Sevilla). Tfno. 955999930. Fax: 955996400

DECRETO

 48/2022Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:
 27/09/2022Fecha de iniciación:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

APROBACIÓN LISTADO PROVISIONAL DE PUNTUACIÓN SEGÚN BAREMACIÓN
PARA UN PUESTO  DE PINTOR/A INCLUIDO DENTRO DE LA INICIATIVA PARA LA
PROMOCIÓN DEL EMPLEO JUVENIL EN EL ÁMBITO LOCAL (JOVEN AHORA)

Vista la propuesta de resolución PR/2022/186 de 7 de noviembre de 2022.

RESOLUCIÓN

VISTO el Acta de la Mesa de Valoración técnica el día 03 de noviembre de 2022
sobre realización de entrevista y baremación de cursos de formación de las
personas candidatas, de conformidad con el artículo 21 LRBRL corresponde a
esta Alcaldía la adopción del siguiente acuerdo:

 

PRIMERO: Aprobar listado provisional de puntuación declarando candidata
seleccionada para el puesto a

- DESIREE NEGRON GUILLEN

 Baremación formación:  0  puntos

Baremación entrevista:  4.5 puntos

Total puntos:  4.5  puntos

 

Quedando como reserva:

-  CRISTINA GARCIA LEMOS

Baremación formación: 0 puntos

Baremación entrevista: 4 puntos
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Total puntos: 4  puntos

 

 

Se propone al órgano de contratación para ocupar el puesto a: DESIREE
NEGRON GUILLEN, quedando como reserva: CRISTINA GARCIA LEMOS.

 

Se abre un plazo de  desde la publicación del presentecinco días hábiles
listado provisional de puntuación para presentar reclamaciones, elevándose el
mismo a definitivo si no existieran reclamaciones.

 

SEGUNDO: Notificar dicha Resolución a Recursos Humanos e Intervención.

 

TERCERO: Publicar en tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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